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CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de Sangolquí Cabecera 

Cantonal de Rumiñahui. República 

OTORGA: del Ecuador, hoy día VEINTE Y 

ARCESIO PEDRO GARCIA CUATRO (24) de AGOSTO del dos 

DAVILA Y SRA mil siete; ante mi, doctor CARLOS 

a tf MARTINEZ PAREDES, Notario de 

GABRIEL EFRAÍN CARRERA este Cantón, comparecen por una 

ALVAREZ parte los cónyuges señores ARCESIO 

PEDRO GARCIA DAVILA y 

CUANTIA: USD 40,00 MARIA DE LOURDES SALGADO 

DI: 2 COPIAS SILVA, de estado civil casados, a 

WOYA quienes de conocer doy fe en virtud 
  

de haberme presentado sus cédulas de 
  

ciudadanía que en copias debidamente 
  

certificadas por mí se adjunta para su 
  

protocolización. Los comparecientes 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
  

esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de 
  

Pichincha.- Y, por otra parte el señor GABRIEL EFRAÍN CARRERA 
  

ALVAREZ, de estado civil soltero, por sus propios y personales 
  

derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado 
  

sus cédulas de ciudadanía que en copias debidamente certificadas se 
  

adjunta para su protocolización. El compareciente es ddomiciliado en 
  

esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia- de 
    Pichincha.- Bien instruido por mí el Notario en el objeto y resultado   
  

a 
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de esta escritura pública. a la que proceden libre y voluntariamente de 
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28 | compañía CARVISEG CIA. LTDA, esto es el diez por ciento de la 

conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 
  

transcribo a continuación es el siguiente:”” SEÑOR_NOTARIO: En el 
  

registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenido en las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA  COMPARECIENTES.- Comparece al 
  

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte, en calidad 
  

de cedentes. los cónyuges ARCESIO PEDRO GARCIA DAVILA y 
  

MARIA DE LOURDES SALGADO SILVA, y en calidad de 
  

cesionario el señor GABRIEL EFRAÍN CARRERA ALVAREZ. Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, casados entre si los primeros, 
  

soltero el segundo. domiciliados en esta ciudad de Sangolquí, 
  

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES.- a) Según escritura pública otorgada el dos de 
  

julio del dos mil dos,, ante el notario del Cantón Rumiñahui Doctor 
  

Carlos Martínez Paredes, se constituyó la compañía de 
  

responsabilidad limitada denominada: CARVISEG CIA. LTDA. La 
  

escritura conjuntamente con la resolución número cero dos. Q.IJ. dos 
  

nueve tres dos de nueve de agosto del dos mil dos, expedida por el 
  

Intendente de Compañías de Quito, se inscribieron en el registro 
  

mercantil del cantón Rumiñahui, el día veinticuatro de septiembre del 
  

dos mil dos. b) Según resolución tomada por la Junta Universal de 
  

  

agosto del dos mil siete, con el voto unánime de todos los socios se 
  

autorizó a ARCESIO PEDRO GARCIA DAVILA a que proceda a 
  

ceder y transferir en favor del socio GABRIEL EFRAÍN CARRERA 
  

ALVAREZ, . la totalidad de sus participaciones que tiene en la 
    
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

  
 



totalidad del capital social pagado. TERCERA: CESIÓN Y 
  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 
  

  

expuestos los señores cónyuges ARCESIO PEDRO GARCIA 

DAVILA y MARÍA DE LOURDES SALGADO SILVA, ceden a 
  

  

través de la presente cesión al señor GABRIEL EFRAÍN CARRERA 
  

Notaría del Cantón 
Rumiñahut 

ALVAREZ la totalidad de sus participaciones que tienen en la 
  

  

compañía CARVISEG CIA. LTDA que representa CUARENTA 

participaciones equivalentes al diez por ciento del total del capital 
  

  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 

social. La venta incluye todos los derechos y obligaciones inherentes 
  

10 a las participaciones. CUARTA: PRECIO.- El precio de las 
  

11 participaciones que son objeto de este contrato es de un dólar por cada 
  

12 participación, vale decir que los cónyuges ARCESIO PEDRO 
  

13 GARCIA DAVILA y MARIA DE LOURDES SALGADO SILVA, 
  

14 
reciben la cantidad de CUARENTA dólares americanos, en moneda 
  

15 de curso legal y a su entera satisfacción, por parte del señor 
  

16 GABRIEL EFRAÍN CARRERA ALVAREZ. Los  cedentes 
  

17 manifiestan su satisfacción con el precio pactado y recibido razón por 
  

18 
la cual no tienen reclamo alguno que formular. QUINTA: 
  

pera del Corto 

  

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 
  

RA 

    A 
Pe A autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión de 
  

participaciones se tome nota al margen de la escritura de constitución 
  

de la compañía como de la inscripción en el registro mercantil. 
  

a
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SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren por el 
  

otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán de cuenta 
  

del cesionario. SEPTIMA: ACEPTACION.- Las partes de común 
  

26 
acuerdo aceptan lo estipulado en este contrato por así convenir a sus 
  

27 
intereses. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
    28 

de estilo para la perfecta validez del presente instrumento público.- 
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Hasta aquí la minuta la misma que esta firmada por el Doctor Pedro 
  

Calderón Suárez, con matricula Profesional del Colegio de Abogados 
  

de Quito número seis mil seiscientos veinte y tres.- Los 
  

comparecientes me presentan sus documentos de identidad, cuyos 
  

números se encuentran vigentes anotados al final del presente 
  

instrumento público.- Para la celebración de esta escritura pública, se 
  

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue a 
  

los comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican 
  

y para constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto 
  

yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe.- 
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SRA.- MARIA DE LOURDES SALGADO SILVA. 
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SR.- GABRIEL EFRAÍN CARRERA ALVAREZ. 
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ACTA DE LA ASAMBLEA UNIVERSAL DE'SOCIOS DE 
CARVISEG CIA. LTDA, REUNIDA EL DIA MARTES 14 

DE AGOSTO DEL 2007 

En la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, a los catorce 
días del mes de agosto del dos mil siete, a las 18H00, en el domicilio de la Compañía 
Limitada; CARVISEG CIA. LTDA, ubicado en la Avda. Abdón Calderón No. 8-25, y 

Quito de esta ciudad de Sangolquí, se reúnen las siguientes personas que representan la 
Totalidad del Capital Social de la Compañía: 

FRANCISCO ESTUARDO CARRERA HARO 
DAVID FRANCISCO CARRERA ALVAREZ 
ARCESIO PEDRO GARCIA DAVILA 

Los socios se constituyen en Asamblea General Universal y deciden resolver sobre el 
siguiente orden del día: . 

1. Lectura y aprobación del acta anterior.- 
2. Aprobación de la transferencia de la totalidad de las participaciones del señor 

Arcesio Pedro García Dávila en beneficio del señor Gabriel Efraín Carrera Alvarez, 

y aceptación como socio del señor Gabriel Efraín Carrera Alvarez, con un 
porcentaje del diez por ciento del capital social pagado de la compañía.- 

Preside para el efecto, por designación unánime, esta sesión el señor Francisco Estuardo 
Carrera Haro, y actúa como secretario el señor David Francisco Carrera Alvarez 

El señor Francisco Estuardo Carrera Haro, luego de verificar la concurrencia de todos ' 
los socios, declara instalada la sesión en Asamblea Universal de Socios y dispone que se 
proceda, a conocer el orden del día acordado: paña 

    

   
: 1 Lectura y aprobación del acta anterior.- 

AN irobación de la transferencia de la totalidad de las participaciones del señor 
> Xcesio Pedro García Dávila, en beneficio del. señor Gabriel Efraín Carrera 

E Alvarez, y aceptación como socio del señor Gabriel Efraín Carrera Alvarez, con un 

F Porcentaje del diez por ciento del capital social pagado de la compañfa.- - 

   

    

> PRIMER PUNTO 

| : sea aprueba el Acta anterior en su totalidad, de forma unánime. - 

  
  
  

Sangolquí, Juan Genaro Jaramillo y Quito (esq.) 2do. piso * Telfs.: 2081 092 / 2081 661 /099 930409 * E-mail: carviseghotmail.com 
 



NR 

señor Gabriel Carrera Alvarez, sea aceptado como socio de CARVISEG CIA. LTDA. 
Luego de un intercambio de opiniones la totalidad del capital social pagado, concurrente 
a esta asamblea universal decide por unanimidad aprobar este punto. 

Por no haber otro punto a ser tratado el señor Francisco Estuardo Carrera Alvarez, quien 
preside esta Asamblea Universal, concede un receso de veinte minutos para la redacción 
del acta, la misma que luego de ser elaborada por secretaría, es leída, aprobada y 
suscrita por todos los presentes. 

A las 19:00 horas se levanta lá sesión. 

  

DAVID F. CARRERA ALVAREZ 
ECRETARIO AD-HOC 
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rd ar CÍDA.. firmada y sedada en la ciudad de Sangolquí, a 

Is ESEMRE del dos mil siete.- 
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-- ZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CARVISEG CIA. LTDA, CON EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, QUE ANTECEDE.- 
SANGOLQUÍ A DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DO AT E.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha gueda inscrita la presente escritura en el: REGISTRO MERCANTIL, 

tomo 1, repertorio(s)-3826, y se tomo nota al margen de la inscripción correspondiente.- 

    
     

viernes, 18 de noviembre del 2007, 14:37:07 

“A N 
Í REGISTRADOR 
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